ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES
Contrato Tipo para Concesiones (Resolución Nº 414/01 PD)

Con el objetivo de agilizar la gestión de firma de contratos se aprueba el contrato tipo para concesiones  en jurisdicción de la APN, para lo cual se faculta a los Intendentes de los Parques Nacionales a firmar los contratos de concesión correspondientes a las concesiones en vigencia, para que se rijan por lo normado en sus respectivos pliegos de licitación, previa consulta a la Dirección de Aprovechamiento de Recursos y debida intervención de la Dirección de Asuntos Jurídicos, para su aprobación. Se fija el 1/03/2002 como fecha limite para la firma de contratos originados en licitaciones preexistentes. Establece que deben incluir en todos los contratos un articulo referido a los seguros que debe constituir el concesionario y como se fiscalizara su cumplimiento. Determina que para las concesiones originadas en licitaciones privadas para campamentos, continua rigiendo el modelo aprobado mediante la Resolución Nº 8/2001 INTR.

Si desea obtener la Resolución completa en formato PDF, diríjase al Departamento de Mesa General de Entradas, escribiendo a la dirección de correo electrónico mentradas@apn.gov.ar, o acercándose a las oficinas de la Avenida Santa Fe 690.







